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Mar procede, por tanto, distribuir los citados tipos para la ca·
bertura !le las distintas situaciones y co,utingencias de este
Régimen Especial. .

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social y previo informe de la Organi-
zación Síndical, ha ,tenido a- bien, disponer: .

Artículo 1.0 ,Los tipos de cotización del ,46 por 100 sobre las
bases tarifadas y de!. 20 por 100 sobre las basescompiementarias
individuales de los trabajadores del grupo primero del Régimen
Especial de la S,eguridad Social de los Trabajadores del Mar, se
distribuirán ptira la cobertura de las distintas contíI)g@ncias y
situaciones de dicho Régimen Especial en la siguiente forma:

.

Base tarifada Base complementaria

Empresa Trabajador Total Empresa Trabajador Total

1. Asistencia sanitaria por enfermedad co-
mún o accidenfe no laboral ..... .. " .. ..... 13,85 2,50 16,35 6,30 1,10 7,40

2.1. Incapacidad laboral 'transitoria derivada
de enfermedad común o accidente no
laboral ...............................................,... 2,10 0,35 2,45 0,95 0,20 1,15

2.2. Invalidez provisional derivada de erifer~

medad común o accidente no laboral ... 0,25 0,05 0,30 O,lQ 0,05 0,15
3. Protección a la familia ..... ;..................... 5,60 1,00 6,60 2,50 0,45 2,95

•• Desempleo ...... ..' ......... , ....... " ............ , ... 1,25 0,25 1,50 0,60 0,10 0,70
5. Asistencia social, acción formativa, ser-

vicios. sociales e Institu_cIonessaIiitarias. 4,25 0,80 5,05 1,30 . 0.25 1.55
6. Invalidez permanente, muerte y super-

vivencia, derivadas de enfermedad CQ-

múp. y de accidente no laboral y vejez ... 11,70 2,05 13,75 5,25 0,85 6,10

Totales ...... ...... ............. .. .............. j},9,OO 7,00 46,00 17,00 3,00 20,00
.

. -

17330

Art. 2.° Para los grupos II yIlI queda vigente lo dispuesto
eñ la Orden ministerial de 11 de agos~o de 1970:

,Are 3.° Se fatulta a la-Dirección General de la Seguridad So~

cial para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la
aplicación de lo dispuesto en li\ presente Orden, que tendrá
efectos a· partir del 1_ de agosto de 19J4.

Lo digo a VV. n. pa~a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de agosto de 1974.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social del Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

'ORDEN de 23 de agosto de 1974 por la que se aprue
ba la norma tecnológica NTEIPR/1974, ,.lnstalacío
Jtf3s de fontaneria:-Rieg~,..

Ilustrísimo señor:

En aplicacióQ. del DeGreto 3565/1972, de_23 dedidembre ("Bo
letín Oficial del Estado.. del 15 de enero de 1973), a propu<sta
de la DírecCÍón Genera1 de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previo'informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto.:

Articulo 1.0 Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como aneJto de la preserite
Urden, NTE~IFR/1974.

Art. 2." La horma NTE-IFRli974 regula las áctuaciones ~
diseno, cálculo, eonstrucción, control y mantenimiento y se en
cuentn.l comprendida en el anexo de laclasiticación sistemá
tica del Decreto 3565/1972 bajo los epigrafes de ..Instalaciones
de Fontaneria. Riego"~c >

Art. 3.° La présente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado.. y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. ~.o En el plazo de seis meses naturales, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , sk perjuicio de la entrada en vigor que
en el articulo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto
356511972, las personas que lo Crean conveniente, y especial
mente aquellas que tengan debiaamente asígnada la respon~

sabllidad de la planiflcaciún o de las diversas actuáciones tec
nológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
-.aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec~

tura y Tecnologia d~ la Edificación (Subdirección General de
Tecnología de Ja EdHlcación, Sección de Normal1zacián), seña
lando las sugerencias ti observaciones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Art.. 5," 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación.
la Dirección General de' Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propo:ldrá a est.e Ministerio las modificaciones perti
nentes a la norma que por la ·preseJ').te Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un ano a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modi
ficada' la norma en la forma establecida en el párrafo ante~

rior, se entenderá que ha sido definitivamonte aprobada a to~

dos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los
de los artículos octavo y décimo. "

Art. 6." Quedan derogadas las disposicíones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de agosto de 1974.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de ArquHectura y Tecnología de la
Edificación.
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IFR
1974

Riego·

Instaleclones de Fontanerla

P/umbing: irrlgat/on. De;jlcn

instalaciones de disüibuciónde agua para riego de superficies ajardinadas y
limpieza de c2Hes. Partirán de la instctlación de distribución .de agua realizada
según NTE-lfA. InstalaCIOnes de fontanería: Abastecim¡~nto.

t

NTE
Diseñ9

,; Ambito de aplicación

2. Información previa

De suministro C~udal, presión 1d c.?ntinuidad.del agua suministrada por la red de'abastecl-
miento. .

De proyecto Planos de calles y,'o de superficies,ajardinadas.

3. Criterio de diseño

Insla'áción CO," Bo~'a~ de
riego

S~"omponede:

Distribuidor: Desde la toma en la red general hasta las dúivaciones, con liave
de compuerta en su comienzo. ,
¡:::'ada distribuioor servirá corno máximO, a 12 bocas de riego.

Su diámetro será de 80 mm,'
Su instalación Se: realizará según NTE·¡FA.lnstalaciones de fontanecta, Abas-
tecimiento. .

Derivación: Desde el distrIbuidor hasta la -boca de riego.
Cada derivación 's<;,rvirá solamenj~ a una boca' de riego.

Su diámetro será de 40' mm, . .
Su instalación se realizará según NTE·iFA, Instalaciones de fontanerfa, Ab2S~
tecimiento. .

Boca de riego; Conectada a la derivación permitirá eJ acoplamierlto de 'man
guera.

..
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Instalación ~o~ Aspersor?s

!(oo.53l!

Se compone de:

Distribuidor: Desde la bma en lj red general hasta las derivac:ione's, ccn llave
> de compuerta en su comienzo. Su diéllTietro D ?e 'deiérrr,ina 'en Cálculo.

Derivaciones: Desd.e el disüibuido¡- h¡E;!a los aspersores y con llave de com-
puerta en su comienzo., . -.

Su diámetro D-se deferrninae'n Cálculo., .
Las derivaciones sobre las que van conectados los aspersores se tenderán
siguiendo las c-urvas de nivel del terreno a fin de que todos los aspersores
servldos por una derivación se encuentren a la lttisma.altura. .

Aspersor: De fLlntionarrdento aujomático, Conectado a la derivación, regará
uniformemente la superficie t:ircundante.

Si se desea que'la puesla en funcionamiento de los aspersores sea automáÜca.
la ¡n.stalación es~ará provista de un programador 9onectado ,8 la re~ eléctrica.

El programad,or estará conedado med"iante trnéa de confrQ/ eléctrica o hidráu_
lica con las v¿lvuias de cQntrol, colocadas en el comienzo de las derivaciones,
y accionará cada una de ellas permitIendo e,l paso del agua hacia los 'asper
seres durante un periodo.de tíempo determinado:

Cuand'o la presión de sU'ministro sea inferior El la determina,da, en Cálculo, se
instalará al comienlO del distribuidor U(l grupo motobomba que p'rop0f<;i.:ne la
presión 'necesaria. >

Si el ccudi'll de suministro e'sinférior, al necesi'lrio. determinado en CálculO,
para el riego de',toda fa superficie, se.dividirá ésta en sectores de r¡e~o de
manera 'qu-e el caudal necesario para cualquiera de eilos no supere al de
suministros. '

CUi:lndo en 'la superficie que se desea regar exista 'diversidad de usos como
zona soleado de piscina, estancia,-illE:·gos y zonas sin paso de pt.1blico se d;vi
dírála superficie en sectores de riego de'forma que sea compatible la utiliza.
Ción del jardfn Uel riego .del mismo.

eou 626.8
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•
IfR· 9 Canalización

de PVC rigido
.1;)' •

IFR-10 Canalización
de PVC rigido ----." -,..---
., línea de cOn-
trol hidráulico
·N.o

lFR-lt Canalización •
de PVC rígido
J linea de con-
trol eléctrico
·N.D

lFR-12 lleve "'e com-

8puerta éoloca-
da-D

lFR-13 Boca deriegó
.~colocada

•

IFR-14 Boca de ñego

[Jb!indada, colt?-
cada·

IFR-15 Programador

[Q]instalado
-N.1Ip4

< lFR-16 Aspersor ins- Totalado
-PoR·TIpo

/Fil-17 válvula de
control insta
Iada-D.Tipo

4. pranos.de obra

En insta:fad6n con aspersoresn'o provista de programador, se: utilizará' en el
distribuidor y las derivaciones, id en la pr.ovlsta de programador se l'tilizará en
18s derivaciones Id en el tramo.dedistr:buidor comprendido entre la toma y el
programador.

En 'lnstalación con aspersores provista de program'ádor.' hidr'á'uH¿o; SE utiJízara
en et tramo de, distrlbl:liqor comprendido eqtre el progra,madoF y I~r válvulas

.. de ,control.

•

En instsfaclón ca'n a.'3'persores provista de programador eléctrico, se utilizará
en, el tramo de distribuidorcofTlprendido entre el p~ogramador U fas yálvulas

'de, control,

En instaláción co'n bocas de riego se ut;¡;zará para coriar erpaso del'agua al
distribuidor. En instalación con aspersores provista de programador se colocará,
al comienzo'del distribuidor y"en -t,a no provista de pr~gran:ador se- coiocará al
comienzo del dis~dbuldor lJ de las derivaciones,.

. .
Se dispondrá en instalación con boce.s de riego para acop'a",¡entCi de man·
guera e irá- alojada en arqueta. _
Se- utilizará ~n calles ld;superficies ajar.dín-adas con una sl?para,:ión no mayor'
deOOm. .
En las calles se colocará en la acera próxima' al bordillo:

_Si la anchura de -la calle es mayor, de 15 rn se. colo~arán bócas de riego en
ambas aceras \-.fSU disposiciófl'será a tresbol1I10.. _ •
En jardi(¡e~ s.e colocarán en las zonas verdes id próximas a ias zonas de paso,

Se dispondrá en instalación con bocas de riego para accp1amiEnto de man·
{Juera., ,
Se utiliZ8fá en calles U suoerficies ajardinadas con una separac:ó:, ,:0 ;;;e.!Jor
de 30 m;, .
En las-calles. se colocará ef\ la acera próxima al b6rdillo.
Si la anchura de laca!Je es ma!:jo.r de 15 m .se ct.llocarán becas de rie~o en
ambas 8cer<l3- y su disposición 'será airesbGlilio,
En jardines se colocarán ,en'la~ zona:; verdes'y próximas a las zonas de pa~o.

Se dispondrá én, if'lstalacl6n con aspersores cuando se desee quesu puesta
en funcíonamiento sea automática !:j el accionamiento de las Y~lvulas de tipo
hidráulico o eléctrico.
Se dispondrá al comienzo'del distribuidor,-en paramento 11 con su lado inferior
a 80 cm del suelo.

Su' radio da- aLcance R en m ~erá el Que proporcionaur: menor número dá
aspérsores,
La separJición entre áspersores 'y derivaciones será iguai a su radio de alcance
aumentado en 201 ysu di~-posici6n será a tresbolillo'.
El tipo fijo se utilizará en zonas en que no se prevea él paso d-c. público .yío
vehículos.
El' tipo emerqénte se ulil¡"zará en zonas en que se prevea el paso de pública
\-Ifo vehfcuios;

En instalación con aspersores provis,ra de programado:L hid;áulic? o eléctrico
~ dispondranvalvulas de control hldrlullco o eléctriCO alcoríllenz:o de las
derív,aciones de cada uno de los sectores-de riego.

IFR-Plantas

IFR-Secclones

IFR-Detallei;

En la plqoi8 de 18 Ga11e o jardfn sé rep;e'sentélri'in por su shnbo10 los
elementos de !a instalación y se numerarán.
Se acompañara .una relación de la especificación que corresp<;>nda
atada elemento numerado expresando el va.lor numérico"de sus
parámetrQs,

Sobre las secélones de la calle o jardín se dibujarán los_'esquemas
de la Iflstalaci6n con sus"elementós representaqO$,pN Sus si'mbolos.

Se representarángráf:camente tod.os fJs dchlles de elementos para
los cuul,es no s'e haua adoptaóp Ono BY,ista especific-¡;rcíón NTE.

Escala

1:100

1:100

1:20
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Cálc.ulo
1. Cálculo de la instalación'

de aspersores

3

IFR

11 • 15

5

1974

8 a 10

10
•

'endien:. en%

Riego ..

Jnst8¡acion~s de 'Foniafiér(a

Piuinbíng: irfígation; Cak;l..'lation

Pare el cáléulo de lá instatac1ón de a"spersores se considera que: ~I terreno.
admite una hltraci60.-medja de 15 l/m'·h ' _' .
la longitud entre la aCOlT,ttida y el aspersor más' alejado no será mayor de
B~ .. .

la Tabla. 1 permite determinar la piuviometrfa P en l/m~·trque debe proporcio
nar el aspersor en función cl~ la pendiente del terreno en %•

.Pen: I/m'·h

.Tabla 1

11

NJE

PluYiomelría

.......
Pendle';t&

"l/
P1U'lPtometría

......
O¡:erencía
de eota

la Tabla 2 permite c!eterriüna(la'presióo'necesaría eA la acometida,-en m-coa,
en función de la diferencia.eJe cota H en m, entre la acomeUqa y el aspe(~or:'

. más desfavorable,
la cota' H se considera positiva cuandoel.asrersormás desf8'iorable esté por
encima-de la acometida y negativa e:n caso cC!ltra'r!o. . .

'V
Presión

Tabl'; 2 Diferencia' d~
cota en m

Presión en
m'c'a

Caudal necesario El éaudal necesario en "b para' abastecer la ins[;j:ación será igual a ¡a pluvio·
metda P determinada en la Tabla,' por el número de metros cuadrados 'que
se desea~ regar simu!taneamerd8.'

la Ta91a 3 per-m1t:e determinar el diámetro de cada tramo de derivaci6n en mm,
en función de la oluviometrfa p én lfm2 'h del aspersor, su' radiO de aícance R
enm y el,número máximo de asp'ersores servidos po¡'-eLiramo. > '.' •

El diámetro de 'c'ida trámo d~ di,stribuidor será igual á la mayor de las deriva
ciones a lasque Sirve.

Tabla 3 P en' Renro Número máximo de 8sper;sores servidos por el tramO• I/m~'h
--~---~------- ._---~--~------_._,---

~ Plo\¡lometr(a ¿ Radio de NúmerO- 10 5'. 8 _ 14 22 31 47 70 91
alca(lc~

7 mli~¡'mo
5 '12 ·3 8 10 18 22 33 50 65, d,; espesores 14 2 4 7 12 '16 25 36 48

'V 18 2 3 6 9 13 20 30 39
-~---.-'-~-'

_._---'-------,--,,-----'._~---

Diámetro
10 ·2 4 6 10 15 22 33 43

10 12 1 3 5 8 11 16 25 32
14 1 2 4 6 8 12 18 24
18 1 3 4 6 10 14 .19

-~---_._-- ------'--~ -- -'-------~------~,--

10 2 4 7 10 15 22 29
15 12 2 3 5 7 11 16 21

14 ·1 2 4 5 8 12 18.
16 1 2 3 4 6. 10 13

~-1----
----~------------ --'-~----

-32 40 50 63 .75 90 110 125

• Diámetro O en mm

o

O~.to. '"fabla
!nstalacl6n de' aspers'ores- &n.- " 1
terreno COl\" pendiente dellO 'Yo,
con una d;lerenc,a de cota ~

H+= 1,2 m ':i Uf' 18Jio de aj·
c!,nce d';'ll aspsrso; R:::; 10 m., -3

ResI;!tados

PiuviornelcIa 10 l/mi."

Presi6n,necesaria 40 m-e'a

I N.O de aspersores

Tnlf.l.1 j ser_Idos I D en mM---1- --- ~ ~--------- --. '·2 1 j 32
0-1 '} 32
E ¡ 2 32
01 I '2 32
B~ 3 ~
C~ 3 40

N I 3 •E-o 3 40
O·E -!5 50
C·D 11' 7'5
B·e I 17 9'J
AB Z2 90

I CDU (i26.8·
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